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Decreto número 98

EL CONGRESO NACIONAL,
Coa vista del acuerdo del Poder Ejecu

tivo fechado el 25 del mee en curso, por 
e! que se conceden á la Compañía Indus
trial' Ceibefia ciertas franquicias para 
tstableeer en el puerto de La Ceiba una 
fábrica de cerveza, *

d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuerdo 
citado, en los términos que siguen:—«Te* 
gssigalpe, 25 de febrero de 1915.—Vista 
la solicitad que el 4 del presente mes ele* 
v6 al Podar Ejecutivo el Licenciado don 
Rubén R. Barrientes, como apoderado 
especial de la Compañía Industrial Cei 
bena, sociedad organizada conforme á 
las leyes de esta República y que tiene 

* su domicilio y la ubicación de sus nego
cios en la ciudad de La Ceiba, en que 
manifiesta: que no habiendo don Salva
dor D* Antoni establecido la fábrica de 
cerveza á que se refiere el acuerdo de 22 
de mano de 1912, aprobado por Decreto 
número 99 del Congreso Nacional de 7 
de marzo de 191S, su representada está 
dispuesta á establecer en la ciudad de su 
domicilio una fábrica de oerveza que 
predasen lo suficiente, por lo meces para 
el consumo en el departamento de Atián
tida, empleando para ello los métodos 
qus actualmente se conocen como los me
joras en Europa y Estados Unidos de 
América; pero que para el conveniente 
desarrollo de tan importante empresa en 
aquella región, se hace necesaria la pro- 
lección del Gobierno, por lo que pide se 
le concedan franquicias análogas 4 lss de 
que gozan algunas empresas de esta na- 
tundeaa establecidas en el país.—Consi
derando: que el establecimiento de la fá
brica de que ae trata será de gran utili
dad para los vecinos del departamento 
de Atiántida; por tanto, el Presidente de 
la República—Acuerda: --1° Otorgar á 
la Comparta Industrial Ceibefia, por el 
término de diez años, cont idos desdo la 
fechaenqueel Congreso Vacional aprue
be este acaerdo, la concesión para esta* 
btaosr su La Ceiba, departamento de

Atiántida, la fábrica de que se ha hecho 
referencia, conforme á las siguientes ba
ses:—a) La Oompafiía Industrial Ceibe
fia establecerá la fábrica de cerveza ya 
mencionada, empleando en su elabora
ción los sistemas usados actualmente en 
Europa y Estados Unidos y materiales 
de superior calidad.—b) La fábrica se 
instalará, á más tardar, dentro de un afio, 
partiendo de la fecha en que el Congreso 
Nacional apruebe esta concesión ó antes 
si fuere posible.—c) El Gobierno permi
tirá á la Compafifa Industrial Ceibefia 
la introducción, libre de derecho fiscales, 
con excepción del gravamen de peaje, 
por una sola vez, de toda la maquinaria 
que necesite para instalar la fábrica, y 
por todo el tiempo de la concesión, de los 
demás materiales y útiles indispensables 
para su sostenimiento, como materias pri
mas, sifones, corchos y marbetes. Para 
el objeto de la libre introducción, la con
cesionaria enviará en cada caso, á la Se
cretaría de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, la lista general pormenori
zada de los artículos que pida, para que, 
calificándolos, gestione en el sentido de 
que la Secretaría de Hacienda dé la or
den de libre registro.—d) Los empleados 
y operarios matriculados que tenga la 
empresa á su servicio estarán exentos 
de cargos concejiles, y en tiempo de 
paz, del servicio militar obligatorio.—e) 
Esta concesión podrá ser traspasa
da por la Compañía Industrial Ceibefia 
á personas ó compaflías instaladas y re* 
conocidas como tales por las leyes hon
da refias, pero en ningún caso á socieda
des ó corporaciones de derecho público 
extranjeras, para lo cual la compañía ex
presada solicitará del Gobierno la apro* 
b&ción correspondiente.—f) La Compa
r ta  Industrial Ceibefia garantiza el cum
plimiento de sus obligaciones con el de
pósito que ha hecho en la Tesorería Ge
neral de Caminos de la suma de.........
($ 1.000.00) un mil pesos oro, depósito 
que se le devolverá si encontrarse funcio
nando y vendiendo sus productos lm fá
brica; y caducará la presenta concesión 
por no cumplir la Comparta con las obli
gaciones aquí estipuladas, 6 porque los 
productos que ponga á la venta no sean 
de buena calidad, 4 juicio de una Comi

sión que e! Gobierno nombre para su exa
men.—2^ Que de este acuerdo se dé cuen
ta al Congreso Nacional en sus actuales 
sesiones, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.—Bertrand.—El Secretan 
rio de Estado en el Despacho de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, por 1» 
ley,—Manuel S. López.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Ses>ones, á loe veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos quine \  

Fr a n g í Escobar ,
Presidente.

Manuel, V illar ,
Secretario.

L eandro Valladares» 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútase.

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915.
F. B er tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8 . López.

Decreto número W

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:—«Tegucigalpa, 10 de octubre 
de 1913.—Con vista de la contrata que 
dice:—J. Román Ramos Valdez, Oficial 
Mayor de lá Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, debida
mente autorizado y que en adelanto so 
llamará el Gobierno, por una parte, y el 
Doctor don Miguel A. Navarro, en nom
bre y representación de los sefiores Lican- 
ciaado don Carlos Torres y don Manuel 
M. García, mayores de edad, Abogado y 
vecino de Yoro el primero y agricultor 
y vecino de El Progreso, de aquel depar
tamento, el segundo, que en lo sucesivo 
se denominarán los Conceriion arios, por 
otra, han convenido en celebrar la con
trata siguiente:

Primero.—El Gobierno otorga 4 los 
Concesionarios, durante veinticinco afios, 
contados desde la fecha de la aprobación 
de esta contrata por el Congreso Nacio
nal, el derecho exclusivo de extraer, be
neficiar y explotar en una nona que ro
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exceda de dos mil hectáreas, loa yací 
miento* de carbón minera i que en el iu 
g r ilamado í -majóte, situada aj*rox¡ 
iradamente á ura legua de El Progreso, 
pueblo co^re^pi ndler.te al dcpartam eitc 
de Yom, s* encueiitran en un terreno na 
cionrd quf se halla limitado: al Norte, con 
te-renos pantanosos nacionales; al Sur, 
con la cordillera de montaña denominada 
Mico Quemado; »J Oriente, con la que
brada 11 amainad a Qu< brada de Yoro; y al 
Poniente, quebrada del Camaiote de por 
medio, con los ejidos de El Progreso. El 
Gobierno otorga asimismo, por el término 
arriba mencionado, el derecho exclusivo 
de extraer, be tu ficiar y explotar el petró- 
leo y de mí s fósiles, hidrocarburos y los 
depósitos de azufre y salitre que existen 
en dicho terreno; este último artículo 
será vendido al Gobierno á un precio 
justo y equitativo.

Segundo.—Los Concesionarios darán 
principio á los trabajos formales de ex
plotación dentro de los diez y seis meses 
siguientes á la aprobación de esta con 
trata por el Congreso Nacional. Se ten 
drán como trabajos formales de explota 
cíón los que basten para producir el car 
bón que pueda ser consumido por los va
pores actualmente establecidos en el río 
U.úa ó que en lo sucesivo se establezcan.

Tercero.- Los Concesionarios se obli
gan á ceder al Gobierno el doce por cien
to del producto bruto del carbón que ex
traigan, y en su caso, también el doce por 
ciento de las demás substancias que ex
traigan, beneficien y exploten. Este do 
ce por ciento lo percibirá ei Gobierno ¿ 
su eiección, ya sea en especie, en el lugar 
en qua el carbón y dichas substancias 
sean « xtraídas ó en efectivo al realizarse; 
y para garantizarse el cumplimiento de 
esta condición por parte de los Concesío 
n&rics, podrá dictar las medidas que juz
gue convenientes.

Cuarto. —Los Concesionarios se obligan 
á vender al Gobierno, con un doce y me- 
dio por ciento menos de su valor, toda la 
cantidad del carbón extraído que el Go
bierno necesite para consumo de los fe
rrocarriles ó talleros nacionales.

Quinto.—Los Concesionarios se com
prometen á vender del csrbón que ex
traigan y por un precio equitativo, todo 
el que necesiten para su tráfico fluvial 
los buques que hacen actualmente ó que 
hagan en lo sucesivo la navegación del 
río Ulúa.

Sexto.—Es obligación de loe Concesio
narios hacer medir á su costo la zona 
arriba expresada, dentro de loe seis me
ses siguientes á la aprobación de esta 
contrata por el Congreso Nacional.

Séptimo.—El Gobierno otorga á los 
Concesionarios el derecho de introducir, 
sin pagar ningún impuesto fiscal estable
cido ó por establecer, con excepción del 
ds peaje, ls  maquinaria, herramientas,

útiles y enseres de todas clases r.ee^-sv 
¡ Hospara la explotación de los yacimiento 
«-arboníferos y de í.»s.<Jprnís substancia* 
qup se encuentran ufa el terreno descrito; 
mresentarán previamente * la Secretaría 
de Fomento l>* M ¡ general detal'ada de 
los artículos que u*>-traT: quo introducir, 
especificando en di. ha lista el número, 
cantidad y calidad de los efectos. Y la 
Secretaría antes expresada, pi *>vio su 
examen y calificación, determinará si di
chos efectos son apropiados á est objeto 
de conformidad con esta concesión, y en 
ese caso, fijará la cantidad que los Con
cesionarios puedan importar libre de de
rechos. Esta resolución se comunicará 
á la Secretaría de Hacienda para que en 
su oportunidad trasmita las órdenes co
rrespondientes á la Aduana por donde 
se baga la introducción; entendiéndose 
que sin la presentación de esta lista la 
Secretaría de Fomento no aprobará nin
guna introducción de efectos. El Go
bierno otorga asimismo á los Concesión» 
ríos el libre uso de los terrenos que com
prenda la zona, para la cómoda explota
ción de la misma; para el establecimiento 
de canchas, terreros, hornos y máquinas 
de extracción y beneficio; para talleres, 
casas de habitación, pasturaje de los ani
males necesarios para la explotación, pü* 
diendo aprovechar tambiéo para dichos 
objetos las aguas existentes en la referi
da zona, otorgándole también el Ubre uso 
de los terrenos nacionales ó ejidales y de 
[as vías fluviales para el transporte, á 
donde lo crean conveniente, del carbón 
y las substancias extraídas, respetando 
en todo caso los derechos de terceros.

Octavo —Loa empleados y operarios 
de la empresa estarán exentos de cargos 
concejiles y de todo servicio militar, in
clusive las paradas y ejercicios doctrína
les en tiempo de paz. En tiempo de gue
rra, esta última exención se limitará á 
l . s empleados y operarios que basten pa
ra las necesidades ordinarias relativas á 
la explotación de los yacimientos de car
bón.

Noveno.—Los Concesión arios, p a r a  
trasferir los derechos que les otorga esta 
contrata, deberán ser autorizados por el 
Gobierno, pero nunca podrán trasferir- 
los en f tvor de un Gobierno 6 de corpo
raciones de derecho público extranjeras.

Décimo.—La presente contrata caduca
rá:—19 Si los Concesionarios no estable
cen dentro del término fijado los traba
jos formales de explotación á que se re
fiere la cláusula 29 de esta contrata; y— 
2? Si los Concesionarios dejaren de cum
plir en cualquier tiempo cualquiera de 
las demás obligaciones que por la pre
sente contraen.

Undécimo.—Los Concesionarios, para 
garantizar sus obligaciones, se compro
meten á depositar en la Caja Nacional, al 
siguiente día de dárseles aviso de la apro

bación legislativa de la presente contrata, 
la cantidad de pesos que, en moneda co
rriente del país, equivalga á la suma de 
d^e mi] dólares, la cual les será devuelta 
tan 1 sega C- mo justifique».que han esta
blecido les trabajos formales de explota
ción previstos en la cláusula 29 de esta 
contrata.

Duodécimo.—Lis diferencias que ocu
rran entre el Gobier no y los Concesiona
rios con relación á la interpretación 6 
cumplimiento de esta contrata, se resol
verán por medio de dos árbitros nombra 
dos ano por cada parte, quienes, en caso 
de desacuerdo, nombrarán un tercero, 
cuya decisión será definitiva- En fe de 
que así lo han convenido, firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los veintinueve 
días del mes de septiembre de mil nove
cientos trece.—J. Román Ramos Valdés. 
—Miguel A. Navarro; el Presidente de 
la República—A cnerda: —19 Aprobarla 
en todas sus partes; y —2? Que de este 
acuerdo se dé cuenta al próximo Congre
so Nacional para los fines correspon
dientes.—Comuniques^. — Bertrand.— El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
—M. B. Rosales.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mea 
de febrero de mil novecientos quiuce.

F r a n -2°  E s c o b a r ,
Presidente.

Ma n u e l  V il l a r ,
Secretarlo.

L eandro  Valladares, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915.
F. B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

M anuel 8, Lópe*

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 31 de 
m ano se presenté á su Despaofao el Abogado 
don Emilio Mazier, como apoderado de «Vlroi, 
Limited,» sociedad de fabricantes que tiene su 
domicilio y la ubicación de sus negocios en ks 
números 152 ¿ 166, Oíd Street, St. Lukes, en ai 
Condado de Londres, Inglaterra, pidiendo al 
registro y depósito de una marca de fibrila 
adoptada por dicha sociedad para su uso en la 
fabricación y el comercio de substancias que» 
usan como alimentos ó como Ingredientes en 
los alimentos, y substancias químicas prabera- 
das para usarse en la medicina y en la farmacia. 
La marca de fábrica consiste en la palabra 
T 7 T p  A T  y fué registrada á favor de tas 
* señores Viral, Limited, el IT ds

diciembre de 1900, en la clase 42, con el número 
222.517, y el 23 de marzo de 1903, en la ciase 3, 
con el número 251.002, en la Seoctóo de Mamas 
de ftbrfoa de la Ofteiaa de Patentes de lagts-
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tena. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico p ú a  los fines de ley—Tegucigalpa, 6 de
Sbril de 1915

Mantel 3. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántica, hâ -e saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Iba7 * m o*
mendado de don Sa! rador M. Gabr- ‘ me n-
te y vecino He Colorado, presen • _a= dos de 
la tarde de hoy, para su mscnpa. n este Re
gistro, la primera copia de una escritura públi
ca otorgada ante el Juez de Paz de Tela, el once 
de julio de mil novecientos trece, por la que don 
Paulino Zavala, labrador y vecino de Tela, le 
vende, por el precio de setecientos pesos, una 
casa ubicada en el puerto de Tela, en este de
partamento, de madera, techo de zinc, 1 
veintinueve pies de largo por diez y ocho de an
cho. dentro de un solar de veinticinco varas de 
largo por catorce de ancho, cuya propiedad lin
da: a) Norte, con solar de Eugenio Telles: al 
Sur. con casa y solar de Miguel Matute, calle de 
por medio: al Este, con casa de Pedro Guitarro: 
y al Oeste, con casa y 90lar de Eugenio Telles, 
calle de por medio. Y no habiendo anteceden
tes inscritos con relación á esta propiedad, se 
hace saber al público para los efectos del articu
lo 2.322 del Código Civii.—La Ceiba, 5 de octu
bre de 1914.

.1. A. R iv a s .

El infrascrita, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, por i a ley, hace constar: 
que el sefior Licenciado don Gumersindo T. 
Rivera, de este vecindario, ha presentado á 
este Registro el día de hoy, á las dos de la ta r
de, la primera copla de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad por el propio Nota
rio sefior Rivera, el dia treinta y uno de marzo 
recién pasado, y en la cual escritura consta que 
don Gaspar Leiva, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, en este 
departamento, vende á don Manuel Antonio 
Bonilla, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, por la suma de ochocientos 
pesos plata, la siguiente propiedad: una casa 
de paredes de bahareque, piso de ladrillos y te 
cho de tejas, que mide veinticinco varas de lar
go por ocho varas de ancho, teniendo un corre
dor hacia el lado del patio, de doce varas de 
largo por tres de ancho, y dos cocinas anexas á 
la casa, de paredes de estacón, también de te
jas. La casa y demás anexidades está situada 
en el centro y frente á la plaza, en el pueblo 
de Santa Cruz de Yojoa, en este departamento, 
en un solar que mide como cuarenta y ocho va
ras en cuadro, y toda la propiedad está limita
da: al Norte, con la plaza del pueblo menciona
do; al SBte, con casa de dofia Prudencia de Ze- 
láj*; »1 Sur, con solares de la sefiora de Zelaya 
y de don Próspero Mendoza; y al Oeste, con 
«asa y solar de los herederos de don Simeón 
Lslva, calle de por medio. Y careciendo dicha 
propiedad de antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del articulo 2.322 
del Código Civil,—San Pedro Sula, 5 de abril 
de 1915.

J osé Carrasco P .

veinticuatro del propio mes y afío citados) cons
ta  que don Salvador López Barrios, mayor de 
edad, soltero, comerciante, y en su calidad de 
'•‘índico municipal y representante de la muni- 
1 pal idad de Puerto Cortés, vende á don Salva- 

d r Palumbo, también mayor de edad, solter 
r ecino de Puerto Cortés, las siguí en
t « propiedades:—a) Tna casa situada en el V x- 
rrio de E! Puerto, nte de sesenta y cin t

es de íariro por cincuenta y dos pies de an i 
. ea de frente, de paredes y piso de tabla, t  

1 o de zinc, ubicada e un solar que mide 
henta y siete pies de largo por treinta y sie 

te es de ancho, limitada: al Norte, co r e  
h zuarn poso inculto: al Sur. con la línea férrea 
al Este, con casa del Dr. Inés Hernández: a
O con casa de la mortual de Concep i n 
Tr o:—y b) Otra casa situada en el barrio 1 
El Cocal, de paredes y piso de tabla, techo d 
inc. con un tanque, midiendo la casa veinti 
ho pies de largo, poco más ó menos, por trein 

ta s pies de ancho, poco más Ó menos, c n 
ma cocina de cinco y media varas de iargo p 
litro  de ancho, poco m is ó menos, ubicada 

en olar que mide veinticinco varas de lar 
por dieciséis de ancho. Dichas dos casases 

á uada Puerto Cortés, y fueron vendí 
das en repr tación de la municipalidad a u 
dida al sefior Pal umbo, por la cantidad de d 
mil d cientos pesos plata. En la escritur 
menci nada está a editado el carácter de Sin 
dico y de represent te de la municipalidad d 
Pi o Cortés, del vendedor sefior López Ba 
rr Y careciend las propiedades anteriore 
de antecedente inscrito, se hace saber al públi 
co para los efectos del articulo 2.322 del Códig 
Civil.-San Pedro Sula, 5de abril de 1915.

J osé Carrasco  D.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de esta departamento, por la ley, hace constar: 
toe al sefior Licenciado don Gumersindo T. 
Rivera, da este vecindario, ha presentado á 
arte Registra hoy i  las dos de la tarde, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
<e Puerto Cortés, por el Notario Público don 
Heriberto Castillo, el veintidós de diciembre 
ds mil novecientos catóme, y en la cual eeori- 
to a  (que fu i aclarada por otra escritura, auto- 

par al propia Notario sefior Castillo, el

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley, hace saber: que por auto de esta 
Secretaría fecha de hoy, se ha admitido el de
nuncio á que se refiere la solicitud que dice:— 
«Se solicita un dominio útil—S. P. E.--E1 sus
crito. soltero, ciudadano americano, mayor de 
edad, ganadero, avecindado en Trujillo, respe
tuosamente, expone: que tiene el propósito y 
recursos suficientes para dedicarse á la indus
tria  ganadera en Honduras, para lo cual nece
sita potreros de repasto en alguna extensión. 
Por lo cual viene á denunciar y á pedir en do
minio útil, con aquel objeto, un terreno nacio
nal baldío, poco más ó menos de quinientas hec
táreas, consistentes en parte de serranía, á 
once leguas línea recta de la costa, en jurisdic
ción de Aguán, departamento de Colón, ubica
do junto á Bonito, y con estos rumbos: al Nor
te, camino real de San Esteban á Bonito; al 
Sur, montafias nacionales; al Este, el río de 
Bonito y terrenos nacionales; y al Oeste, aldea 
de Corozito y terrenos nacionales. Y no po
diendo gestionar personalmente por tener que 
ausentarse, confiere poder para continuar esta 
gestión al sefior Licenciado don Sebastián Gar
cía V .--Tegucigalpa, 16 de m ano de 1915.—J. 
C. Whilden.» Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos correspondí entes. —- 
Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
5-20 Min u il  S. Lópxz.

tria  ganadera en Hondura?, para lo cual nece
sita potrero? de repasto en alguna extensión. 
Por lo cual viene á denunciar y á pedir el do
minio ú:il, con ¿que! <>! j¿to. un terreno 
nal bal lío, poco rrá- ó rr.ercs de quinientas 
hectáreas, consistentes en parte de =e'ranía, á 
once leguas línea recta fe la costa, en jurisdic
ción municipal de Aguán. departamento de 
Colón, ubicado junto á Bonito, con estos rum
bos: al Norte, camino real de San Esteban á 
B nito: al Sur. montabas nacionales: al Este, 
el río de Bonito y terrenos nacionales: al Oes- 
t  aldea de Orozito y terrenos nacionales. Y 
n pudiendo gestionar personalmente por te- 
n r que ausentarse, confiere poder para contí- 
n ar esta gestión, al sefior Licenciado don Se- 
vastián García V.--Tegucigalpa, 16 de marzo 
de 1915.—O. R. Whflden.» Lo que se pene en

nocimiento del público para los efectos co- 
rr spondientes—Tegucigalpa, 19 de marzo de 
19] ó.
••>-20 Manuel S. López,

El infrascrito, Registrador de la P opiedad 
del departamento, hace saber: que el General 
Miguel Oquelí Bustillo presenta hoy, á ias nue
ve a. m , para u inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en la ciudad de Co- 
mayagi ela, el nueve del mes corriente, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal don Rafael Gonzá
lez F , por la cual María Marcelina, María de 
Jesús y Elena Martina Ponce venden 6 .María 
Concepción Duarte M., en la suma de quinien
tos pesos plata, una casa de dos piezas, cons- 
trucc ón de bahareque, cubierta de teja, con
tiene un cuartito y su cocina respectiva, y ubi
cada en un solar situado en Comay agüela»-que 
mide treinta y dos varas de frente por cincuen
ta va as de fondo, y limitado: al Norte, con casa 
y solar de Eugenio Flores; al Sur, calle de por 
medio, con casa y solar de Mercedes Lozano; al 
Este, avenida de por medio, con casa del Go
bierno, ocupada por el Cuartel de Veteranos; y 
al Poniente, solares y casas de Eulalia Herrera 
y Juan López. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 322 del Código Civil.—Teguci
galpa 22 de oct bre de 1914.
6 - 6  T imoteo Ch ib in o s  Z.

El infrascrito, Secretario de Ektado en si Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de esta 
Secretarla fecha de hoy, se ha admitido el de
nuncio á qne se refiere la solicitud qne dice:— 
«Se solicita un dominio útil.—8. P. E.—El sus
crito, soltero, ciudadano americano, mayor de 
edad, ganadero, avecindado en Trujillo, respe
tuosamente expone: qne tiene ti propósito y 
recursos suficientes pera dedicarte i  la indue-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
hoy ha sido presentado, para su registro, el tes
timonio de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de Valladolld, el catorce de 
noviembre de este afio, en la que consta que 
dofia Mercedes Navarro v. de López otorga ven
ta, á nombre de su difunto esposo Domingo Ló
pez, á favor de la Municipalidad de Valladolld, 
representada por su Síndico don Salomé Ena
morado; cuya venta se refiere á un derecho ó 
acción que tenía López en el terreno «San Lo
renzo,» sito en jurisdicción de Valladolld, por 
compra hecha á Juan Antonio Carvajal en es
critura celebrada ante el Alcalde Constitucio
nal de Guarlta el afio de mil ochocientos cin
cuenta, siendo los linderos ó delincación del 
terreno vendido por dicha sefiora, loe siguien
tes: empezando en el «Cerro de los Tecomates^ 
en dirección al Oriente, lindando con la hacien
da de Chanqués, según las voces del respectivo 
título, hasta la junta de la «Q ebrada Honda» 
con el río Mora), y sigue éste, aguas abajo, con 
rumbo al Sor, hasta encontrar con la Quebrada 
de la Presa, y tomando ésta, aguas arriba, has
ta  llegar al cerra del «Sacabeete.» y siguiendo 
el mismo rombo por la cuchilla arriba, hasta 
salir al «Portillo del Mal Paso,» donde atraviesa 
el camino qne viene de «La Empalmada,» eon 
dlreoción al Norte, atraviesa anos planes hasta 
llegar i  la casa de Fermín López: sigue el note-
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n o  rumbo y camino, atravesando unos montes, 
hasta llevar A la «Quebrada del Sucte,* y en la 
misma dirección basta llegar A la «Quebrada de 
la Hacienda» sigue ésta, aguas arriba, con di
rección al Poniente, hasta un portillo que hace 
al Oriente de) Plan de la Laguna» por un pretil 
con dirección al Norte, hasta la «Quebrada del 
Manadero:» ésta, aguas arriba, con dirección 
a) Poniente, hasta encontrar con el camino 
real que viene de El Salvador, y tomando éste 
con dirección al Norte, se ilegó al «Piao de 
Chancoyote,» y atravesando éste directamente, 
al mojón que está en la falda dtd «Cerro de ios 
Tecomates,» donde termina la delincación del 
t( rreno: que dicho derecho queda comprendido 
e r  el terreno «San Lorenzo.» cuyos límites son: 
al Norte, la «Quebrada Hondi» hasta su con
fluencia con el río Moral, Quebrada Seca y los 
Escarbaderos; al Sur, la aldea de «Loa Patios» y 
cuchilla rirl camino real de Tumbía; al Este, el 
«Portillo de U Sierpe» y cima del cerro del «Mal 
Paso;» y al Occidente, el «ferro de los Tecoma
tes» y camino real de Tambla. La referida es
critura la otorgó roña Me ruedes Navarro v. de 
López, á nombre de su difunto esposo .Domingo 
López, por constarle que éste vendió ese inmue- 
ble A la Municipalidad por la cantidad de mil 
ochocientos pesos moneda efectiva, que recibió 
dicho señor, habiendo ella también recibido el 
último contado de cea»cientos pesos, sin que el 
vendedor hubiese otorgado la respectiva escri
tura de venta. V por no haber antecedente 
inscrito, se pone lo expuesto en conocimiento 
del público para los fines consiguientes—Gra
cias, 25 de diciembre de 1914.

A po lin a r io  M uñoz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qne el Licencia
do don Emilio Mazier presenta hoy, á las nueve 
a. m., la primera copia de una escritura otorga
da en esta ciudad, el quince d«d mes de diciem
bre último, ante el presentante, en su calidad 
de Notario Público, por la cual Margarita Aguí- 
lar vende al Gobierno de Honduras, en trescien
tos cincuenta pesos, una casa situada en la al
dea de El Hatillo, de esta jurisdicción, construi
da sobre paredes de estacón, cubierta de tejas, 
de cuatro varas en cuadro, con un corredor ai 
Oriente de dos varas de ancho, y dos caedizos 
al Sur, el uno de cinco por dos y el otro de cua
tro por tres, también cubiertos de tejas, encon
trándose encerradas las edificaciones en un so
lar acotado de tanjo y madera, como de cien 
▼aras de Norte A Sur por sesenta de Oriente A 
Poniente, y linda: al Norte, casa y solar de Mer
cedes Caloña; al Sur, casa y splar de Mercedes 
Izaguirre; al Este, casa y solar de Florencio 
Romero, mediando un ten  e no ocupado por la 
exponente; y al Oeste, casa y solar de Trinidad 
Gómez. Una posesión comigu&ála anterior 
por el rumbo oriental, mide cien varas de Nor
te á Sur por cuarenta de Oriente á  Poniente, y 
linda: al Norte, casa y solar d<- Mercedes Caloña; 
al Sur, posesión de los here teros de Juan Ra
món darías; al Este, terreno ocupado poi la ex
ponente; y al Oeste, la pcición de terreno pri
meramente deslindada. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace s;»her al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—- 
Tegucigalpa, 2 de enero d e 1915.

T imotbo Chíbenos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de) departamento, hace saber: que el Licencia
do don Tomás Alonzo B. presenta hoy, á  las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en Camayagiiela, el veintitrés de di
ciembre del afio pasado, ante el prese tan te, en 
su calidad de Notarlo Público, por la cual León 
Ramea vende A Francisco Valladares en dos

cientos setenta y cinco petos plata, un pedaso 
de terreno como de cuatro manzanas de exten
sión. sito en el caserío denominado «La Ciéna
ga,» jurisdicción municipal de Comayaguela, 
acotado con piedra y madera, y linda: al Norte, 
cotí terreno del Licenciado don Antonio R. 
Reina, camino de por medio; al Sur y Oriente, 
con propiedad de Bernardo Oaorto, travesía me
dianera de por medio: y al Poniente, con terre
no de don Francisco Verde, rio Guaceriqu^ de 
por medio. Y no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público pera los efectos del 
a r  ionio 2.322 -"leí Código Civil.—Tegucigaipa, 4 
rir enero d** 1915.

T imoteo  Chikinos  Z

E: infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
d.-l di-parlamento, hace saber: que el Licencia
do don José María Casco presenta hoy, A las 
nueve a. m , la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el veinticuatro de di
ciembre del afio pasado, ante el presentante, en 
su calidad de Notario Público, por la cual S1 
meóB Gómez vende al Doctor Rafael Al varad o 
Guerrero, en doscientos veinticinco pesos, una 
posesión en el punto llamado «Caplro,» de la 
montafia de Jutiapa, en esta jurisdicción, de 
cuatro manzanas de extensión, poco más ó me 
nos, en la cu&l hay una casa de bahareque, cu
bierta con paja, de diez varas de largo por cua 
tro  de ancho, y diez y seis árboles de durazno, 
siendo irregular la forma de dicha posesión, 
pues mide doscientas veintiocho varas de Orien
te á Poniente, hacia el Norte, en donde limita 
con posesión de Justo Bustillo; doscientas ochen
ta y seis en igual dirección hacia el Sur, en 
donde lim ita con poses!< n de Francisco Izagui- 
rre; ciento setenta y una de Norte á Sur, hacia 
el Orlente, por donde queda limitada por el río 
de Jutiapa; y setenta y tres en la misma dlrec 
ción, en el lado Poniente, hacia donde limita 
cqo propiedad de Juana Díaz. Y no habiendo 
antecedente inscrito, m  hace saber al pública 
para Jos efectos de) artículo 2.322 de) Código Ci
vil—Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.

T imoteo Chhunos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Francfs 
co Alvarado Galindo presenta hoy, á las nueve 
a. m., la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, e. doce de noviembre del 
afio pasado, ante el Notario Público Licenciado 
Alonso V. Gálvez, por la cual Dolores Alvarado 
vende ai presentante, en doscientos pesos, la 
tercera parte de una posesión situada en el 
Común de Y&guaclre, de esta jurisdicción, de 
doce manzanas, más ó menos, estando formada 
de dos lotes, El Trapiche y Él Aguacate, y lin 
da todo: al Norte, posesiones de Alvarado y 
PonceB; al Sur, posesiones de Tomás Fonseca y 
Juan Bustillo; al Este, la margen del Rio Gran 
de; y ai Oeste, terreno de El Espinal, de pro
piedad de don Llsandro V. Gálvez. La pose
sión está cercada de piedra, alambre y madera, 
comprendiendo unos lienzos del comprador. Y 
no habiendo antedente inscrito, se hace saber 
ai público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil__Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.

T imotbo Chíbenos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Tomás Alonzo B. presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en Ojojona, el primero de diciembre 
del afio pasado, ante el Notario don José María 
Martínez A*., por ia cual Margarita Nieto viuda 
de Hernández, por si y en representación de 
sus menores hijos Adrián, María Herminia, 
Maura, María Ramona, Amada Guillermina,

Augusto Ramiro y José Antonio Heroándw, 
vende á Olayo Alonso, en ciento cincuenta ys- 
«s, los terrenos siguientes, uno situado en Ée 
ragoagre y ei otro en Quemerfa. jurisdicción d» 
Ojojona, en este departamento. Tiene si pM- 
aero  como una manzana y medía de exteostéa, 
y linda: al Norte, labranza de José María Aléa
lo; al Sur, labranza de Andrés Hernáode*A 
inocente González; al Oriente, campo libre;y 
ai Poniente, labranza de Máximo Martí oes y 
Olayo Alonzo. El segundo tieDe, más ó meaos 
de extensión una manzana, y limitado: por el 
Norte, con trabajos de Olayo Alonzo; al Snr, 
por labranza de Felipa Cerrato; al Este, por la 
branzas de Andrés Hernández y Olayo Alonzo; 
y al Poniente, por labranza de este última 
Ambos inmuebles están cercados de zanje, mo
dera y piedra. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para las Mis
tos del artículo 2.322 del Código Civil_Tegnd-
galpa. 6 de enere de 1915.

T im otbo  C m ssm » Z.

J. Edgardo Valenzuela, Registrador déla Pro
piedad Raíz de este departamento, hace tabee 
que el Licenciado don Manuel Antonio Boni
lla, de este vecindario, me presenta ri día dt 
hoy, para su inscripción, la primera oopü de 
una escritura pública autorizada ante los ofi
cios notariales del Abogado Guillermo Campos, 
con fecha doce de octubre de mil novecientos 
tres, en la cual consta que don Francisco fine- 
ser!, mayor de edad, casado, Agente Comisio
nista y de este vecindario, como apoderado ge
neral de Eugenia Bouquet de Savarino, mayor 
de edad, viuda, oficios domésticos, natural de 
Mooserrato y residente en Turin, Italia, vende 
á dofia Matilde de Bonilla, mayor de edad, ca
sada, oficios domésticos y de este domicilio, por 
la suma de cuatro mil doscientos cincuenta po
sos pista, Isa siguientes propiedades» situadas 
en' esta jurisdicción:—A) Una casa situada«n 
«La Guardia,» construida de paredes de baha
reque, con techo de zinc, de ocho varas da lar
go por seis de ancho, con dos cuartos, psreda 
de madera, techo de zinc, ubicada en un solar 
que mide: por el Norte, cincuenta y «taco va
ras, lindando por este rumbo con casa y aolar 
de Adolfo Funes; por ei Este, ochenta y cuati* 
varas, lindando con la linea férrea, casa y solar 
de Saturnino Cortés; por el Sur, cien vana, #* 
casa y solar de la sefiora Cortés y de Fianokoo 
Ulloa; y por el Oeste, ciento cuatro Tana O* 
propiedades de Próspero Vidaurreta y Adrián 
Guzmán, camino real de por medio. l&iekr 
está cercado con alambre y hay en él signan 
árboles frutales. La casa tiene dependente 
una cocina de ocho varas de largo porwlldt 
ancho, paredes de madera y techo de zinc, y 
una caballeriza y otros anexos— B) Un sotar 
dé sesenta y ocho varas en cuadro, limitado: al 
Norte, casa y solar de Saturnina Cortés; si Sur, 
solarde Bonifacio Viera, camino real de por 
medio; al Este, con la línea férrea; y si Cate, 
casa y solar de Clemencia de Galindo. Hay ea 
este solar una casa de manaca en mal estado— 
O) Un potrero de repasto situado en tí lugar 
llamado «La Puerta,» constante de veinte man
zanas de extensión, poco más ó menos, cerrado 
de alambre, con siete divisiones también cerca
das, limitando: ai Norte. Sur y Oeste, con pro
piedades de Dámaso Flores; y al Bits, con la 
ie l Licenciado Manuel Antonio Bonilla, cami
no real de por medio; y_Ch) Un potrero do ra
pas to en el punto denominado «Río Cacaos di 
diez manzanas, con cerca de alambre, limitado: 
al Norte, propiedad de Félix Rivera; al Srt* 
línea férrea; al Sur, terreno inculto de Enrique 
T. Pan ting; y al Oeste, terreno de Francisco 
Abraham Reyes, camino real de por media 
Dofia Matilde de Bonilla, de las genacaks inÉF
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«•das, al aceptar la venta, procedió con autorí 
«ación de su señor esposo, el Licenciado don 
Manuel Antonio Bonilla. Y no habiendo en 
«Me Registro antecedente Inscrito de las pro
piedades anteriormente deslindadas, se hace 
saber al público para los fines que determina el 
articulo 2.322 del Código Civil—San Pedro Su- 
la, nueve de enero de mil novecientos quince.

J . E doabdo V a l e h z u e l a .

habiendo adquirido loe mismos inmuebles por 
compra hecha á don Angel A Dubón. según 
consta en la escritura otorgada ante el propio 
Juez cartulario, el veintiséis del mismo mes de 
diciembre. Y no habiendo antecedente inscri
to, se pone en conocimiento del público para 
los fines i  que se refiere ei artículo 2 322 del 
Código Civil.—-Santa Rosa, 9 de enero de 1915.

Cablos Castillo  G.

2^5

bahareque, que mide doce varas de largo por 
sets de ancho: que la propiedad descrita está 
ubicada en terrenos nacionales, siendo su valor 
mi) pesos plata. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber at público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—D*nlí, 
20 de enero de 1915.

P. ZtffflGA R.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace safer: 
que don David A. Flores presenta hoy, A les 
dos de la tarde, pera su inscripción, y como re
comendado de Arcadia F. v. de Rivera Canales, 
la primera copia de la escritura pública de ven
ta de una casa y posesión agrícola situadas en 
la villa de Pespire, construida dicha casa sobre 
horcones, paredes de estacón, solamente con 
una hoja de puerta; que la posesión agrícola es 
como de veinte manzanas de extensión, cercada 
con piedra, madera y pilastras: son sus linderos 
de la casa y posesión: por el Oriente, con pose
sión de Miguel Rivera Canales y Marto Meral; 
por el Poniente, con posesión de Juan Zúniga 
Rico y Dorotea Canales; y por el Sur y Norte, 
cod posesión y casa del mismo sefior Rivera Ca
nales; la casa tiene ocho y media varas de largo 
por siete y media de ancho, con inclusión de un 
caído. Dicha escritura fue otorgada por María 
de la Paz Espinal v. de Casco A favor de Arca
dia F. v. dp Rivera Canales, y autorizada en 
aquella villa, con fecha once de septiembre del 
afio pasado, ante el Juez cartulario de dicho 
lugar y Notario, por la ley, don Valeriano So-' 
rlano; el valor de dicho inmueble es doscientos 
pesos. Y no habiendo antecedente Inscrito, se 
publica la solicitud para los efectos del articulo 
2.322 del Código Civil—Choluteca. 29 de enero 
de 1915.

J osé db  la  P . J ota .

Angel V. Matute, R- gistrador de la Propie
dad del departamento de AtlAntfda, hace saber: 
que el Ahogado don Julián Fia] los Díaz, como 
recomendado de los sefiores^Vaccaro Bros y C* 
presenta, hoy A las ocho de la mafl&na, para su 
inscripción en este Registro, la primera copia 
de una escritura pública'otorgad abante el mis
mo Fiallos Díaz, en su condición de Notario 
Público, en este puerto, el trein ta de enero 
próximo pasado, por los señores don Doroteo 
Hernández y don Carmelo D’Antoni, en la cual 
consta que el primera vende al segundo, en su 
condición de representante de la sociedad Va- 
ocaro Bros y O , un potrero cultivado con zaca
te artificial, A razón de cien pesos por cada man
zana, el cual consta de quince manzanas y nue
ve mil trescientas varas cuadradas, situado en 
el punto de «Nutrias,» jurisdicción del pueblo 
de San Francisco, limitado: por el Norte, con 
finca de Bgrizzi y Masnada; al Sur, con monta- 
fia inculta perteneciente á Josefa Cruz; al Este, 
con fincas de la sociedad Berizz* y Masnada; y 
al Oeste, con fincas de Jasó Cabrera y montafia. 
Y no habiendo antecedente inscrito con rela
ción á esta propiedad, se publica el presente 
para llenar los fines del artículo 2.322 del Códi
go Civil—La Ceiba, 8 de febrero de 1915.

Ajtgbl V. Matutb.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fran
cisco Zavala G. presenta el día de hoy, á tas 
nueve de la macana, la primera oopla de una 
escritura otorgada en esta ciudad ante el No 
tarto Público Licenciado Ezequiel Maxariegos, 
por la cual María Concepción And rada vende A 
Leonardo Pineda, en doscientos pesos plata, 
una posesión de labranza y potrero, contenien
do algunos árboles frutales de naranjo, duraz
no, matasano, granados y membrillos, situada 
en él punto Las Casitas, jurisdicción de la refe-

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Tomás Alonso B. presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copla de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el cinco de enero co 
tríente, ante el presentante, en su calidad de 
BotariÁPúblíco, por la cual Lorenzo Aceituno 
B., vecino de Danlí, y en representación de su 
madre Francisca Banegas de Aceituno y María 
del Carmen Banegas, venden ádon Vicente R. 
Martínez, por el precio de doscientos veinticin
co pesos y veinticinco pesos, respectivamente, 
el siguiente inmueble: una pieza esquina de su 
san  de habitación, situada en el pueblo de Ojo 
Joña, construida sobre paredes de adobes, cu
bierta con tejas, de once varas de largo, inclu
yendo el corredor, que da á la calle, por siete 
varas dos tercias de ancho, edificada en un so
tar que tiene la misma anchura por cincuenta 
de targo, poco más ó meoos, y linda: al Norte, 
tacase nueva delCahíido Municipal; al Sur, ca 
sa y sotar de los herederos del Coronel Antonio 
Victo; al Este, parte de casa y solar de los he 
rederos de la misma señora Rivera, pared me 
dianera de por medio; y al Oeste, casa y solar 
del General Francisco Antonio López, median
do calle. La casa en referencia tiene su cocina 
de estacón, cubierta de tejas, de ocho varas y 
asedia de largo por cinco de ancho: además la 
•óptima parte del resto de la casa de habitación, 
ta Qoe debe tomarse de trece varas y media de 
•isa de frente por once de fondo, siendo de tas 
mismas condiciones de la anterior y el solar en 
que está edificada, cuyas dimensiones son de 
diez y siete varas del mismo frente por cincuen
ta de fondo, y linda: al Norte, casa nueva del 
Cabildo Municipal; al Este, casa y solar de Dio
nisio Cruz; al Sur, casa y solar del Coronel Nie
to antes nominado; y al Oeste, solar y casa des
aritos primeramente; y la Banegas su derecho 
en este último inmueble, equivalente á la sép
tima parte. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Ctvll_TegucÍgal- 
fia, 9 de enero de 1915.

T imoteo Ch ibik o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Copán, hace 
saber: que el Licenciado don Rafael Ugarte ha 
presentado, para su inscripción, e! día de hoy, 
A las dos de la tarde, ta primera copia de una 
escritura otorgada á veintiocho de diciembre 
del t&o próximo pasado, ante el Juez de Paz 
del pueblo de San Nicolás de Copán y Notarlo 
Público, por ministerio de la ley, don Enecón 
Mejía, por la cual consta que la señora doña 
Ester Medina de Dubón vende á don Angel A. 
Dubón una casa de bahareque, cubierta de te 
ja, con su correspondiente corredor y cocina, 
de veinte varas de Norte á Sur por veintinue
ve vares de Oriente á Poniente, edificada en un 
solar de cincuenta y tres varas de largo por 
veintinueve varas de ancho, cuyos inmuebles 
están situados en el referido pueblo de San Ni
colás de Copán, teniendopor límites: al Norte, 
sotar de Salvador Orellana; al Oriente, una 
quebrada-, mediando solar baldío; al Sur, solar 
y casa de Eusebia Gutiérrez, calle de por me
dio; y al Occidente, solar y casa de Antonio Vi- 
Itanmeva, por el convenido precio de mil pesos;

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan 
Andino ha presentado el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, el quince de 
octubre del afio pasado, ante el Juez de Paz 
don Sebastián Flores, por la cual Jacoba Flo
res Solórzano vende á Ladislao Andino, en 
ochenta pesos plata, una posesión situada en 
el sitio de Sallca, jurisdicción de Armenia, en 
este departamento; comprende doce manzanas 
de extensión, cercada de madera, y linda: al 
Norte, con posesión del comprador Andino M., 
camino de por medio, y posesión de Casimiro 
Aceituno Ramírez; al Sur, {Ktsesión de Joaquín 
Nieto y Agatón Rodríguez: al Este, posesión 
de Casimiro Aceituno Ramírez; y al Oeste, po
sesión de Joaquín Nieto. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil—Tegucigalpa, 11 de enero de 1915.

T imoteo Cbibinos  Z.

E) Infrascrito, Registrador de ta Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José María Casco ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la primera oopla 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
nueve del mes en curso, ante el presentante, 
en su calidad de Notario Público, por la cual 
Juan Vargas vende á  Rosa Cebabas de Boquín, 
entre otras propiedades, por cuatrocientos se 
tertta y cinco pesos, la siguiente: un sotar sito 
en el barrio de La Ronda, de esta ciudad, de 
catorce varas en cuadro, limitado: al Norte, 
por solar de María Demetria Pavón; al Sur, por 
solar de Indalecio Gómez; al Este, por solar de 
Leona Franco; y al Oeste, por uno del decla
rante. Forma este solar una sola propiedad, 
cuyos límites generales con la casa y solar ante
rior son: al Norte, casa y solar de Dionisio Sán
chez; al Sur, casa y solar de don Daniel Boquín; 
a) Oeste, casa y solar del otorgante, calle de 
por medió; y al Este, casa y solar de Esteban 
Ferrari. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace Baber al público para los efectos del
artículo 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa,
12 de enero de 1915

T imoteo Ch ib ik o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble déla Sección de Danlí, hace saber: 
que en esta fecha el sefior Aniceto Torres ha 
presentado á este Registro, para su inscripción, 
el testimonio de una escritura pública otorgada 
por don Sabel Gamero, en esta ciudad, ante el 
Abogado y Notario Público don Rafael Medina 
Raudales, el veintiséis de abril de mil novecien
tos doce, por ta cual el sefior Gamero vende al 
presentante Torres una propiedad como de cin
cuenta y cuatro manzanas culti va das, u * >icada 
en la montafia de Conchagua, jurisdicción mu
nicipal del pueblo de El Paraíso, de este depar
tamento, estando cincuenta manzanas cultiva
das de zacate de guinea y cuatro manzanas de 
café cosechero y plátanos, bajo los siguientes 
linderos: al Norte, caserío de Conchagua y mon
tafia inculta; al Este y Sur, montafia inculta; y 
al Oeste, el mismo caserío de Conchagua y un 
bosque: que en la misma propiedad está edifi
cada una casa cubierta de teja y teja-maní, de
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rida aldea, de cuatro manzanas de extensión, 
poco más ó menos, acotada ccn cerca de piedra 
y zanjo, limitada: al Norte, terreno de Pascual 
y Tranquilino Zelaya, camino real de por medio: 
al Sur, terreno de los herederos de Dolores Fon- 
seca: al Oriente, terreno y casa de Samuel Pi-

calle de por medio, con casa de doña Ignacia 
Romero: al Sur, con casa de doña María de 
Martínez y solar y casa de los herederos de don 
Dionisio Flores: al Este, con casa y solar de 
don Deodoro Centeno: y al Oeste, con casa 7 so
lar de María Antonia y Fidelia Romero. Y no

neda: y al Poniente, con terreno de los herede-1 habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
ros de Benito Fonseca. Y no habiendo ante- público para los efectos del artículo 2 322 del
ceden te inscrito, se hace saber al público para .Código Civil__Tegucigalpa, 1 de febrero le
los efectos del artículo 2.322 ó, i Código Civil— ! ]oi",
Tegucigalpa, 11 de febrero de lirio.

T imoteo Ch ir  i v os  Z.
T im oteo  Cn trino? Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Licenciado don Wenceslao O relian a ha 
presentado hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad, el trece del corriente, ante el Notario 
presentante, por la cual.don Santos Valle ven 
de á doña Dolores Valle, por la Cantidad de 
cien pesos, una casa y solar situados en la calle 
«Minerva.» de esta ciudad, lindantes: por el 
Norte, con casa de don Buenaventura Carranza: ¡ ta Pesos,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Cornelio Fiallos con fecha veinticin
co de marzo del año pasado, á !as nueve a. m., 
presentó, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en San Juan de Flo
res, el diez de mayo de mil novecientos, doce, 
ante el Juez de Paz de lo Civil Leoncio Salgado, 
por la cual Inocente Montoya, con poder gene
ral de Mercedes Montoya de Echeverría, vende 
á Bernardo Banegas B.. en doscientos cincuen- 

una casa situada en el barrio de El
por el Sur, con solar y casa de don Quintín 
Aguirre: por el Oriente, con solar y casa de don 
Isidoro Mendoza, mediando espacio: y por el 
Poniente, con casa de don Rafael Rosa. Dicho 
solar mide treinta varas de frente por cuarenta 
de fondo, y la casa de taquezaí construida en él 
mide doce varas de largo por seis y media de 
ancho, teniendo un corredor de tres y media 
varas de ancho por todo el largo de la casa. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se manda 
publicar para los efectos del artículo 2.322 del 

-Código Civil.—Choluteca, quince de febrero de 
mil novecientos quince.

Jo s á  d e  la P . J oya.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: que el 
día de hoy, á las dos de la tarde, don José A. 
Castillo ha presentado á este Registro la pri
mera copia de la escritura pública autorizada 
el doce de agosto del año recién pasado por el 
Juez de Letras de este departamento, en la 
cual consta que doña Juana García, de este ve
cindario, da en venta al señor Castillo una ca
sa de adobes, cubierta con tejas, compuesta de 
tres piezas y mide diez y nueve varas de Este á

Plan, de San Juancito, en terreno de la Compa
ñía El Rosario, en esta jurisdicción, compuesta 
de tres piezas, que miden cada una cinco varas 
de largo por cuatro de ancho, con sus correspon
dientes cocinas ó sean tres y miden cinco varas 
de largo por tres de ancho, todas de horcones, 
paredes de bahareque y cubiertas de teja y ubi
cadas en un-«olar de diez y ocho varas de largo 
por doce y media de ancho, y linda: al Norte, 
casa de Jesús Pineda; al Sur, zacatera de la se
ñora Mercedes Montoya v. de Echeverría; al 
Oriente, casa de la señora Guadalupe Leal; y 
al Poniente, casa del Gom prador Banegas B. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil—Tegucigalpa, 23 de fe
brero de 1915.

T im o teo  Ch ir in o s  Z.

Público, por ministerio de la ley, don Benito 
Sierra F., en la cual el señor don Teodoro Sie
rra vende á la señora Victoria García Zelaya, 
por la suma de mil quinientos pesos plata, usa 
casa ubicada en el pueblo de San Antonio de 
Flores, en este departamento, la que tiene diez 
y seis varas de largo por once y tres cuartas de 
ancho, inclusive un corredor, paredes de adobes, 
cubierta de tria-, c n u o na rrespondien- 
t de seis varas de largo cinco de ancho 
paredes de <. de tejas > en un
solar de cincuenta varas á su circunferencia, 
cercado en su mnj or parte de piedra y madera, 
cultivado con árboles de café, plátanos y árbo
les frutales de mangos, aguacates, naranjos y 
cacao; cuyo inmueble fué edificado por sn tra
bajo personal, y se limita: al Norte, casa de 
don Gerardo Núñez, un solar baldío de por me
dio; al Sur, casa y solarde Petronila y Antolina 
Zúniga: al Oriente, con la plaza de di:ho pue
blo de San Antonio de Flores: y al Poniente, 
una posesión de doña Leoncia García v. de Ze
laya, una quebrada de por medio. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público páralos efectos del artículo2.322del 
Código Civil— Yuscarán. 24 de febrero de 1915.

,1. R. R ivas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Agustín 
Landa presenta hoy, á las nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el diez y siete del mes en curso, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal don Manuel Valla-

! dares Núñez, por la cual José León Alvarez y 
Oeste y doce varas de Sur á Norte, limitada así: I Juana Petrona Colindres venden á Agustina 
al Norte, casa de don Emilio Koeneroann, calie i Landa, en cien pesos, una posesión de terreno
de por medio; al Sur, casas de Ramona Carias 
y Antonia Elvir; al Este, solar de don Alberto 
Crespo; y al Oeste, casa de los herederos de don 
Juan Cloter; cuya casa está ubicada en el barrio 
de Coventillo, de esta ciudad, y la venta la ve
rifica por la cantidad de quinientos pesos plata. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para loa efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil—Trujillo, 15 de febrero de 1915.

E m biq u e  B. U clés .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro Gálvez presenta hoy, á las nueve a. m., 
para su Inscripción, la primera copia de una 
escritora otorgada en esta ciudad, el diez y sie
te  de febrero de mil novecientos, ante el Nota
rlo Público Licenciado don Alberto.A. Rodrí
guez, por la cual Francisco Cárcamo vende á 
dolía Concepción Tablas, en seiscientos dtneuen- 
te  pesos, una casa de bahareque, cubierta de 
teja, ubicada en el barrio de La Ronda, de esta 
ciudad, que mide diez varas de Oriente á Po
niente por trece varas de Norte á Sur, inclusive 
el oorredor y patio, la cual se compone de das 
piesat al frente, una en el oorredor que sirve de 
despensa y una cocina y tiene un solar adyacen
te 6 traspatio de dies varas de Norte á Sur por 
por «Inoo de f t te  á Oeste, y limitada: af Norte,

en el Común de Labradores de esta ciudad y en 
el lugar llamado «El ManeliéD.» capaz de una 
manzana de extensión, aproximadamente, y 
linda: al Norte y Este, posesión de los herede
ros de don Eduardo Alvarez, teniendo de por 
medio del primero de dichos rumbos el camino 
real que de esta ciudad va al Rincón; al Sur, 
posesión de los herederos de Dionisia Rodríguez,

I río Chiquito de por medio; y al Oeste, posesión 
de Ponciano Gómez, callejón de por medio. En 
el extremo Norte de la posesión de terreno des
crita hay una pieza de casa de adobes, cubierta 
de tejas, de cinco varas de ancho por seis de 
largo. La posesión está ubicada al Oriente de 
esta ciudad. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectas 
del articulo 2.322 del Código Civil__Tegucigal
pa, 24 de febrero de 1915.

T im oteo  Ch irin o s  Z.

Angel V. Matute. Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de la sociedad «La Suiza Plantía? 
Company,» presenta, para su inscripción en este 
Registro, hoy á las nueve de la mañana, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
por el propio Fiallos Díaz, en su condición de 
Notarlo Público, en esta ciudad, el veinte del 
corriente, por la que Sebastián Valiecilloy Lula 
Ponce, solteros y agricultores y vecinos de San 
Francisco, venden á la sociedad «La Suiza Plan- 
ting Company.» de la cual es representante don 
Carmelo D’Antoni, una finca de guineos, por el 
precio de ochocientos veintiocho pesos setenta 
y cinco centavos, la cual consta de seis manza
nas y fracción, situada en el punto de «La Mar
garita.» término municipal de] pueblo de San 
Francisco, limitada: por el Norte, Este y Oes
te, con fincas de «La Suiza PlantingCompan?;» 
y por el Sur, por finca del vendedor Ponce. Di
cha propiedad no tiene ningún gravamen. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relación 
á esa finca, se hace saber al público para 1»
efectos del artículo 2.322 del Código Civil_La
Ceiba, 25 de febrero de 1915.

A ngel  V. Matute.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que don 
Francisco Contraías O. hs presentado hoy, para 
su inscripción en el Registro respectivo, y oomo 
recomendado de la aeOora Victoria García Ze
laya de Sierra, la primera oopla de una escritu
ra pública otorgada en el pueblo de Yaoyupe, 
el día veinte de diciembre del afio de mil nove
cientos catorce, ante el Jues de Paz y Notarla

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de los señores Vaccaro Bros y (7\ 
presenta, para su inscripción en este Registra, 
hoy á las nueve de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública otorgada ante ei mis
mo Fiallos Díaz, en su carácter de Notario Pú
blico, en este puerto, el doce del corriente, por 
la que dos Herbert Simón, casado, carpintera, 
vende á los señores Vaccaro Bros y C* una fin* 
ca, por el precio de doscientos vetnticlnoo peras 
plata, situada en el lugar de Danto, de «te  
término municipal, y limitada: al Norte, con 
propiedades de los señores Vaccaro Bros y O  y 
de Marco Antonio Pizzati; al Este, oon propie
dad de Dominga Hernández; al Sar, oon pro
piedad de los mismos señores Vaccaro Bros y 
O ; y al Oeste, con finca de Juana Salinas. Di
cha finca la tiene libre de gravamen. Y no 
habiendo antecedente inscrito 000 relación i  
esa propiedad, se hace saber al público para loa 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil—La 
Ceiba, 25 de febrero de 1915.

A ngbl  V . M a n rm
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H  infrascrito. Registrador de la Propiedad ¡ copia de una escritura pública autorizada por 
del departamento, hace saber: que el Licencia j el mismo Miralda, en su condición de Notario 
do don Trinidad Valeriano presenta hoy, á las j Público, en esta ciudad, el veinte del corriente, 
nueve a. m., para so inscripción, la primera co- • en la que consta que don Simón Valerio, solte- 
piade uoa escritura otorgada en esta ciudad, el ■ ro. agricultor y vecino de Tela, vende al Doctor
once de marzo del año pasado, ante el Juez 29 
de Letra* de lo Criminal de este departamento, 
por la cual Mercedes Montoya viuda de Che ve
nia vende á Jorge Banegas B., en quinientos 
cincuenta pesos: una casa constante de cinco 
piezas, cada una con su correspondiente cocina, 
construidas unas y otras sobre paredes de esta
cón y cubiertas de tejas; 1» edificación tiene en 
el oorredor una labrantía al frente, y la prime
ra de las piezas tiene seis varas de largo por 
cuatro de ancho, y su correspondiente cocina 
tiene seis varas de largo por tres de ancho; la 
segunda mide cinco varas de largo por cuatro y 
media de ancho, y su cocina mide cinco de lar
go por tres de ancho; la tercera mide cuatro de 
largo por cuatro de ancho, y su cocina, cuatro 
de largo por tres de ancho; la cuarta, cuatro 
varas también de largo por cuatro de ancho, y 
so cocina, cuatro de largo por tres de ancho; y 
la quinta, cinco raras de largo por cuatro de 
ancho, y  su cocina mide ciuco varas de largo 
por tres de ancho; toda la edificación está ubi
cada en un solar que mide treinta y seis varas 
de largo por veintitrés de ancho, cercado por 
un rumbo oon piedras y por los otros con ta 
pias, y limitado: &1 Norte, con casa de Estanis
lao Salgado, calle de por medio; por el Este, oon 
huerta de Bernardo Bardales; por el Oeste, oon 
«asa de la vendedora señora viuda de Cheverrfa; 
y por el Sur, con casa y huerta de don Filadelfo 
Fortín. V no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 26 
<te febrero de 1915.

T imoteo Crxbinos Z.

El suscrito, Registrador de la Propiedad Raíz 
dé este departamento, hace saber: que el seffor 
Licenoiado don Constantino Suazo, de este ve
cindario, ha presentado el día de hoy, á las dos 
p. m., la primera copia de una escritura públl- 
-ca autorizada en esta ciudad, el día de ayer, 
ante sus oficios notariales, en la cual consta 
que don Abraham M. Handal, mayor de edad, 
casado, comerciante y de este vecindario, da en 
venta ¿ la señora Julia Handal de Handal, en 
la suma de dos mil pesos plata, una casa de pa
ndes y piso de madera, techo de zinc, dividida 
en tras piezas, que mide diez y  ocho varas de 
largo de Norte á sur por doce de ancho de Este, 
consucorrepondieote cocina, de la misma cons
trucción que la cara y techo de teja, que mide 
ocho varas de largo por seis de ancho, ubicada 
esta propiedad en un solar que mide, de Norte 
i  Sur, veintitrés varas de largo por veinticinco 
ds ancho de Este á Oeste, y limitado así: al 
Norte, con casa y cocina de don Trinidad Va
lle; al Sur, coo el edificio de la Estación del Fe
rrocarril, calle de por medio; al Este, calle de 
por medio, con casa y solar de don Francisco 
A. Reyes; y al Oeste, con la línea férrea. El 
Licenciado don Constantino Suazo, por reco
mendación de la compradora, ha solicitado la 
inscripción del contrato. Y no habiendo ante- 
aséente inscrito en este Registro, se hace saber 
al pdbiioo para los fines que determina el ar
tículo 2.322 del Código Civil.-San Pedro Sula, 
21 de febrero de 1915

J. Edgardo V a l e n z u e l a .

López Villa, por el precio de mil pesos plata, 
do3 terrenos situados en jurisdicción de Tela, 
siendo del primero desconocida su extensión, y 
limitado: por el Norte, oon el camino real de El 
Progreso: al Sur, cerros nacionales; al Este, con 
la quebrada de «El Jute:» y al Oeste, con la 
quebrada de «Arena:» y el otro terreno situado 
en la montaña denominada «Lancetilia.» entre 
los encuentros de los ríos «Plátano» y «Uluita.» 
siendo su extensión ignorada, y  linda: por el 
Norte y Oeste, con propiedad de «La United 
Fruifc Company;» al Sur, terrenos nacionales; y 
al Este, el río Uluita. Y no habiendo antece
dente inscrito con relación á estas propiedades, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 27 de 
febrero de 1915.

A n g el  V. Ma t u t e .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Adolfo Miralda, como recomen
dado de don Lino García, soltero, labrador y 
vecino del pueblo de San Cristóbal, presenta, 
para su inscripción en este Registro, hoy á las 
ocho de la mañana, la primera copia de una es
critura pública autorizada por el Juez de Paz 
de San Cristóbal, el veintidós de enero del co
rriente año, en la que consta que don Bonifacio 
Soto, soltero, labrador y del mismo vecindario, 
vende á don Lino García una finca de guineos, 
situada en el punto de San Ignacio, término 
municpal del pueblo citado, por el precio de 
ciento noventa pesos; dicha finca consta de ca
torce manzanas, y limita: al Norte, oon propie
dad de Trinidad Adriano; al Sur, con terraple
nes de Vaccaro Bros y  C*; al Este, con finca de 
Eugenio Torres; y al Oeste, con propiedad de 
don Lino García. T  no habiendo antecedente 
Inscrito con relación á esta propiedad, se pone 
en conocimiento del público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 
27 de febrero de 1915.

A n g e l  V. Ma t u t e .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan de 
Dios Rosales presenta hoy, á las nueve a. m., 
para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en San Juan de Flores, el 
veintisiete de septiembre del afio pasado, ante 
el Juez de Paz de lo Civil Manuel M. Franco, 
por la cual Arcadlo Salgado vende al presentan
te, en cuatrocientos pesos plata, un potrero en 
el punto llamado «El Aguaje,» en la aldea Vi
lla de San Francisco, jurisdicción de San Juan 
de Flores; mide doce manzanas de extensión, 
cercado de mótate y alambre, y linda: al Norte, 
finca de don Prudencio Canales y labranza de 
Cruz Henríquez; al Sur, labranza de Rufino Ar- 
dón y posesión del comprador; al Orlente, re
pastos de don Teófilo M. Funes, camino de por 
medio; y al Poniente, terreno y loma del mismo 
Aguaje. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa,'2 
de marzo de 1915.

T imoteo Chtrinos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Adolfo Miralda, como re
comendado del Doctor don Antonio López Vi
lla, presenta, para su inscripción en este Re
gistro, boy á  las ocho de la mañana, la primera

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
Manuel A. Villela ha presentado hoy, á las dos 
de la tarde, para su registro, la primera copla 
de una escritura otorgada el día veintiocho de 
enero de mil novecientos catorce, ante el Nota
rio Públioo Abogado don Antonio M. Rosa, por

I la cual dou Domingo Rosa p. vende al presen- 
j tado, por mil pesos plata, un terreno, cercado 
de alambre, brot-onesy barranco, situado en el 
higar de Los Cedros, jurisdicción de Sinuapa, 
de veinte manzanas de extensión, limitado: al 
Oriente, con la cuchilla más alta del volcán de
nominado Cerro Oscuro; por el Norte, con te
rreno de Manuel A. Villela; por el Poniente, 
con el de los herederos de María Argueta y el 
mismo Villela; y por el Sur, con terreno de 
Antonio Villeda. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los fines 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepe- 
que, 2 de marzo de 1915.

J .  M* C. Ce u z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad- 
Inmueble de Asta Sección, hace saber: que hoy 
á las dos de la tarde ha presentado á este Re
gistro; para su inscripción, el señor don Cipria
no Váaquez C., la primera copia de una escri
tura pública otorgada en esta ciudad el día de 
hoy, ante el Abogado y Notarlo Públipo don 
Gabino Alonzo B., por la cual la sefiora d a -  
mencia Córdova vende al presentante y Fran
cisco Váaquez C., por la sumado doscientos 
pesos, la tercera parte de los derechos siguien
tes: trece pesos y siete y cuatro octavos reales, 
trece pesos y siete y etnoo octavos reales, am
bas á razón de cincuenta pesos caballería, de 
los puntos denominados «Guaimaca,» «Quebra
da Seca,» «Potrero» y «Ocote,» y media caballe
ría en el punto denominado «Silinchuche,» to 
dos ellos comprendidos en el sitio llamado San 
Antonio y San Francisco, sito en Las Animas, 
de este municipio, cuyos límites generales son: 
al Norte, el sitio de Cofradía y terrenos nacio
nales; al Sur, el sitio dei Carrizal y terrenos 
nacionales; al Este, terrenos cadañales vy al 
Oeste, ejidos de este pueble y terrenos nacio
nales. La señora Córdova adquirió loa derechos 
de tierras relaciónanos por herencia Intestado 
de su tío Gabriel Córdova y de sus padrea legí
timos Laureano Córdova y Leandro. Murillo, _ 
respectivamente, Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público paro loe efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Danlf, 2 
de marzo de 1915.

P. Zf S iga  R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Gustavo Pineda H. presentó hoy, p a n  
su Inscripción en el Registro, testimonio de 
ung escritura otorgada el diez de octubre ante
rior, ante el Juez de Paz de Vallad olid, en qup 
consta que las señoras Gregoria y María Isabel1' 
Ayala, de aquel vecindario, venden ádon Jorge 
López, del mismo lugar, dos acciones en el te-* 
rreno que poseen proindiviso en el punto Hu
mado «Agua Zarca,» de aquella jurisdicción, 
estando limitado: al Oriente, con terrenffde 
Francisco Guardado; al Sur, terrenos de 'ese 
mismo señor; al Norte, terrenos del propio 
Guardado; y al Occidente, terrenos de don Pro- 
copio Nataren; cuya venta verificaron por la 
suma de doscientos pesos. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se poce en conocimiento
del público para ios efectos de ley__Gracias, 2
de marzo de 1915.

A tolim ario  Muñoz.

El infrascrito, Registrador' de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el día de hoy. ¿ las nqeve a. m., se presen
tó, para su inscripción en el Registro el testi
monio de una escritura otorgada el diez y siete 
de septiembre de mil novecientos, ante el Juez 
de Paz de lo Criminal de esta ciudad, en que 
consta que doña Concepción Cisnerea v. de Mi
lla vendió á Fulgencio Argueta un terreno ai-
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toado en la aldea de «SI Carmen,» jurisdicción 
de Lepaera, ootn puesto de treinta manzanas, 
amurallado de zanjo y cimiento en mal estado, 
en parte cultivado de café, plátanos y  caña, y 
lindante: al Orlente, con posesión de Eustaquio 
Sosa; al Puliente, terreno de don Sosa Mnfioz; 
al Norte, con el cerro llamado «El Pacayal;» y 
por el Sur, con la'aldea de «El Carmen;» cuya 
renta se verificó por la suma de ochenta pesos. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley__Gracias, 6 de marzo de 1915.

Apoljnabio Muffoz.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
'Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que el sefior Alberto Bú Castellón pre
sentó hoy, á las ocho a. m., para su inscripción 
en este Registro, la primera oopla de una escri
tu ra pública autorizada el día de ayer, en la 
qne ooiuta que don Froilán Balderramoa, con 
poderos cu madre dofia Juana Balderramoa, 
vendió al presentante up* casa y un potrero, 
sitos en las márgenes del rio Tellca: la primera 
de diez varas de largo por seis de ancho, con 
dos corredores y un caedizo que sirve de cocina; 
s ip o tazo  de diez y ocho manzana» de exten
sión, orneado con alambre y cerco natural y 
cultivado en parte con tanate artificial, siendo 
sus Umitas tanto de la oasa como del potrero: 
per el Norte, posesión del presentaste Caste
llón; por el Sur, campo libre; por el Este, el río 
Talioa; y por el Oeste, campo libre. También 
vendió inedia caballería de tierras del sitio de 
Teitas, cuyos limites son los siguientes: por el 
Norte, montana rodona!; por el Sur, sitio de 
La Empalizada y Santa Bárbara; por el Este, 
rio de Taüca; y por el Oeste, sitio de El Carbo 
nal: que todos estos inmuebles fueron vendidos 
por la suma de quinientos cincuenta pesos pla
to, que fueron recibidos por el vendedor. T 
no habiendo antecedente inscrito do las pro
piedades vendidas, se hace saber al público para 
loe etapas del articulo 2J82 del Código Civil— 
Juticslpa, •  de marzo de 1915.
9 -6  ANDBfis F orren Díaz.

Francisco J. Al varado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que en la audiencia del día tobado veinti
dós de mayo próximo entrante, á  las dos de la 
tardó, se rematará al mejor posto!; un terreno 
denunciado por don Carlos Amándola, situado 
á inmediaciones do la aldea de Chzmelecón, ju
risdicción de este municipio, constante de vein 
titrés hectáreas, cuarenta y ocho áreas y sesen
ta  y una oentiáreas, de extensión superficial, 
propios para la crianza de ganado, cuyo terre
no fué valorado en la cantidad de ciento cua- 
reatjp J cuatro pesos, y tiene por límites;^ a) 
Norte, propiedad de José María López; al Sur. 
potrero de Bonifacio Amaya; al Este, terreno 
de Enrique T. Pantlng; y al Oeste, un potrero 
d#l mismo sefior Amándola. Lo que se publica 
para loa finas de ley—San Pedro Sula, 14 de

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audien
cia del día treinta y uno de mayo próximo, de 
las diez á las («ice a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado Cilltos, 
compuesto de ciento setentitrés hectáreas, no
venta áreas y veinticinco centiáreas. Está va
lorado en doscientos sesenta pesos ochenta y 
seis centavos, y es propio únicamente para la 
crianza de ganado.—Ocotepeque, 17 de marzo 
de 1915.

Bkhigno Estrada.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
veintidós de este mes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Licen
ciado don Sabino Mass, el sefior don Cristóbal 
de Jesús Ardón, solicitando remate del terreno 
«El Potrera» y «San Francisco,» en la aldea de 
Animas, radio municipal de Danlí. Consta el 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptuarse comprendido en la primera clase, 
en tres mil quinientos diez pesos. La venta se 
hará en asta pública, señalándose el día lunes 
catorce de junio próximo. Lo que se pone en 
conocimiento del público pera los efectos del 
articulo 17 de la Ley Agraria.—Tuscarán, 30 de 
marzo de 1915.

R amón Rosa F igtjrboa.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y siete de junio del corriente afie, 
á las tres p. m., se rem atará en esta oficina,'en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «La Hondura del Agua Blanca,» sito 
en esta jurisdicción municipal, denunciado y 
medido á solicitud de don Cruz Dubón, de este 
vecindario, el cual consta de cuarenta y tree(i 
hectáreas, cuatro mil ciento sesenta y cinco 
metroa cuadrados, propio para pastaje de gana 
do, peco que debe comidera roe orneo de la t a 
cen  clase por estar próximo á esta población, 
y « i consecuencia, su valor es deciento treinta 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de Uclta- 
dores—Santa Rosa, 3 de abril de 1915.

Sa l v a d o r  R. Ob b ll a n a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado 19 de junio próximo, á las do* 
de la tarde, se rematará en su oficina, en asta 
pública y al mejor postor, cinco caballerías de 
terreno en el lugar llamado «Cuchilla Alta,» 
que exceden de loe ejidos concedidos á la Mu 
nlcipalldad de Concepción del Norte, y cuyo 
valor es de un mil doce pesos cincuenta centa
vos, por ser la mayor parte del terreno de la 2* 
clase de que habla el articulo 26, reformado, de 
la Ley Agraria. Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de licltadores__San
ta Bárbara, 23 de marzo de 1915.

Virgilio N. O Ilvkz.

centavos. Lo que se avisa al público en
da de licltadores.—Santa Bárbara, 39 de mano-
de 1915.

Virgilio N. GIxvhs.

El suscrito, Administrador de Rentos del de
partamento, hace saber: que en la audiencia del 
día 24 de junio del corriente afio, á las nueve d r  
la maflana, se rematará en el mejor postor «1 
terreno «La Piedra de Agua,» denunciado y 
medido á solicitud de J. Cruz Martínez. Rúe- 
terreno consto de ochocientas diez hectáreas y 
cuatro mil ochodento* once metras cuadrados, 
de las cuales 270 hectáreas corresponden á la 3» 
clase y valen 1 610.00, y el resto de 540 hectárea* 
y 4.811 metros cuadrados valen 9 810.75, rienda- 
su valor total de 91.620.75. Lo que se artesa)
público en demanda de postores__Santo Báito^
ra, 5 de marzo de 1915.

S. Pachboo B.

El infrascrito, Administrador de Rentas da- 
este departamento, hace saber: que el día sá
bado diez de julio próximo, á las nueve a. ul, 
se venderá en asta pública, en esto Adminis
tración, el terreno denominado «La Unióos- 
compuesto de setecientas setenta y nueve hec
táreas y cinco mil novecientos sesenta y daos»' 
metros cuadrados, propio todo para la agricul
tura, y medido A solicitud de don Manuel K. 
García. Está situado en jurisdicción munid- 
pal del pueblo de El Progreso y ha sido Trina
do en la suma de cuatro mil seiscientos setenta - 
y siete pesos cincuenta y ocho centavos, fli- 
admlten pasturas— Yoro, 25 de marzo de lfl&

Sabino Tinoco.

El infrascrito, Administrador de Rentos fita - 
departamento, hace saber: que con fecha vein
tiséis de febrero del corriente afio, y por mefi|fi\ 
de su apoderado general Licenciado don Jesús 
María Rodríguez h , se ha presentadoá estgufi- 
cina el sefior don Rogelio C. Chacón, m ayor# . 
edad, casado, agricultor y vecino de San Nkxh 
lás, en este departamento, denunciando come 
baldío un terreno sltuadó en jurisdicción muid- 
cipal de Nueva Arcadia, de este mismo depilé'  
lamento, que mide, aproximadamente, veinte* 
caballerías de extensión superficial, siendo once* 
propias para la agricultura y nueve pata h- 
crianza de ganado. El terreno es conocido con 
los nombres de «E lTular»y «Cerro delaOg»' 
rrea,» siendo sus linderos los siguientes: al Voz-- 
te, terrenos nacionales; al Sur, terrenos ejida- ‘ 
les del municipio de Nueva Arcadla; at Orien
te, terrenos de propiedad de don Florencio !Íi& 
tfnez y terrenos denunciados por don José Fran
cisco Gómez en jurisdicción de Naranjlto, de
partamento de Santa Bárbara; y al Occidente 
terrenos de la mortual de) Licenciado don J. 
Miguel Rodríguez y terrenos de propiedad del 
denunciante. Lo que se pone en conocimiento* 
del público para los efectos del artículo 13 de te 
Ley Agraria—Santa Rosa, 2 de marzo de 191A 
10-6 Salv a d o r  R. O&rllana .

m ano da 1915.
Francisco J. alvarado.

El suscrito, Administrador de Rentos de esto 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día treinta y  uno da mayo próximo, de 
las días filas once a. m., ae rematará en asta 
púbttoa «I terreno nacional llamado «Barrien
te s^  aoepeeeto da cinco hectáreas da agricul
tura y de Mienta jo ch o  hectáreas, noventa, 
áreas propias para la crianza da ganado, valo
rado es la suma da dan to  cuarenta pasos no
venta a n t e r a ,  Oootepeque, 17 de marzo de
m s.

Bo t o n o  E strada

El suscrito, Administrador da Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
de! día sábado diez y nueve de junio, á las nue
ve de la mañana, se rem atará en bu oficina, en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «El Bálsamo,» denunciado y medido 
poi la Municipalidad de Concepción del Norte, 
y que consta de 579 hectáreas, 11 áreas y 84 cen
tiáreas, de las cuales 500 hectáreas pertenecen 
¿ la 44 clase y velan setecientos cincuenta pe 
sos, y el resto á la 2* y cuyo valor es de tres
cientos cincuenta y cinco pesos ochenta y siete 
oentsvoe; siendo el valor total de este terreno 
de un mil den te ciooo pesos ochenta y alata

El suscrito, Administrador de Rentos, bata 
saber: que el 3 del presente matee presento ári* 
Ricardo L. Mejla, denunciando como oseieaAi 
un lote de terreno como de tres caballerías áS' 
exteosióa superficial, propio para la crianza fif 
ganado, y cuyos linderos y colindantes son lia: 
siguientes: a) Norte, terreno «Las Mesas,» fia 
don Ntoomedes Lera; al Sur, con terreno del 
denunciante, llamado «Laguna de Tu Ha w »  ai 
Esto|Con ejidos de Posta; y al Oeste, con «jifias 
de Naranjlto. Lo que se avisa al pábilos Ote* 
cumpltnilento  del articulo 13 da la Ley Afirafta 
—Santa Bárbara, 4 de marzo de 1915.
30-8 8. P achboo E

t l j .  N|etonal.—A venida Cervantes.—N I#


	Decreto N° 98 EL CONGRESO NACIONAL, Con vista del acuerdo del Poder Ejecutivo fechado el 25 del mes en curso, ¡por e! que se conceden a la Compañía Industrial' Ceibeña ciertas franquicias para establecer en el puerto de La Ceiba una fábrica de cerveza.
	Decreto N° 99  2.	Aprobar el acuerdo que dice Tegucigalpa, 10 de octubre de 1913. Con vista de la contrata que dice: J. Román Ramos Valdez, Oficial Mayor de la Secretaría de Fomento, Obras Públicas y Agricultura.



